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DECRETOS SUPREMOS EMITIDOS EN EL MES DE AGOSTO 2024 
 
D.S. N°5193 
14/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar la exención del pago total de 
los tributos aduaneros de importación de mercancías a favor del Ministerio de Salud y 
Deportes, Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, Gobierno Autónomo Municipal de 
Patacamaya y Gobierno Autónomo Municipal de Poroma. 

D.S. N°5194 
14/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar el reintegro del costo por 
concepto de flete de transporte a las Estaciones de Servicio, ubicadas a más de treinta 
y cinco (35) kilómetros de la planta de almacenaje más cercana, que distribuyan 
combustibles finales resultantes de la mezcla de Aditivos de Origen Vegetal con Diésel 
Oíl Base. 

D.S. N°5195 
14/08/2024 

Se difiere el Gravamen Arancelario a cero por ciento (0%) hasta el 31 de diciembre de 
2024, para la importación de trigo y harina de trigo, comprendidos a nivel de las 
subpartidas arancelarias que en Anexo forma parte indivisible del presente Decreto 
Supremo. 

D.S. N°5196 
14/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto adecuar la aplicación del Régimen 
Complementario al Impuesto al Valor Agregado – RC-IVA y del Impuesto sobre las 
Utilidades de las Empresas – IUE, a las cooperativas de servicios de transporte, en el 
marco de la Ley N° 356, de 11 de abril de 2013, General de Cooperativas. 

D.S. N°5197 
14/08/2024 

Con la finalidad de sustituir gradualmente las importaciones de Diésel Oíl, el presente 
Decreto Supremo tiene por objeto establecer incentivos para la Producción de 
Biodiésel en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

D.S. N°5198 
14/08/2024   

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar al Ministerio de Gobierno, el 
incremento de las subpartidas de Consultores Individuales de Línea y Consultorías por 
Producto, para el Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha Contra las 
Drogas, en el marco del Convenio de Financiación Número CRIS: LA 2020/040-118 
“Apoyo a la Estrategia Contra el Tráfico Ilícito de sustancias controladas y control de la 
expansión de cultivos de coca 2021-2025”. 

D.S. N°5199 
14/08/2024 
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Con la finalidad de proteger a las usuarias y los usuarios que utilizan servicios de 
transporte público terrestre de pasajeros, el presente Decreto Supremo tiene por 
objeto crear el Registro Nacional de Aplicación Digital para Transporte de Pasajeros – 
ATP y normar aspectos referidos a la seguridad ciudadana. 

D.S. N°5200 
14/08/2024 

Con el fin de transparentar la información e identificar al beneficiario final, el presente 
Decreto Supremo tiene por objeto establecer los mecanismos para la recopilación de 
información sobre el beneficiario final de las sociedades comerciales inscritas en el 
Registro de Comercio. 

D.S. N°5201 
14/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 
a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo BOL-39/2024 con el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata – FONPLATA para financiar el 
“Programa Nacional de Infraestructuras Complementarias para Espacios Deportivos 
en Unidades Educativas de Bolivia”; 
b) Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a favor del Fondo 
Nacional de Inversión Productiva y Social – FPS, en su condición de Organismo 
Ejecutor. 

D.S. N°5202 
14/08/2024 

Con la finalidad de reforzar las medidas de protección, conservación y restauración de 
los bosques, la tierra, biodiversidad y las funciones ambientales de la Reserva Forestal 
“El Choré”, el presente Decreto Supremo tiene por objeto declarar a la Reserva Forestal 
“El Choré” como Área Protegida en las categorías de Parque Nacional y Área Natural 
de Manejo Integrado. 

D.S. N°5203 
21/08/2024 

Con la finalidad de implementar medidas correctivas sobre contravenciones al 
régimen forestal, el presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar el 
Reglamento General de la Ley Forestal, aprobado por Decreto Supremo N° 24453, de 
21 de diciembre de 1996. 

D.S. N°5204 
21/08/2024 

Tiene por objeto: 
a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF para financiar el “Programa de Apoyo para la Gestión de Riesgos Ante 
Eventos Adversos del Clima para el Estado Plurinacional de Bolivia”; 
b) Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a la Libreta de Recursos 
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Ordinarios de la Cuenta Única del Tesoro – CUT. 
D.S. N°5205 
28/08/2024 

Permite de manera excepcional el ingreso a territorio aduanero nacional y posterior 
despacho aduanero de dos (2) vehículos con equipos para la inspección móvil de 
contenedores, marca VOLVO, tipo CAMIÓN, modelo FM400HP, año 2018, con 
números de motor 823904 y 823655 y números de chasis YV2XSG0C3JA833045 y 
YV2XSG0C7JA833002, respectivamente, donados por el Gobierno de la República 
Popular de China, a favor del Ministerio de Defensa. 

D.S. N°5206 
28/08/2024 

Con la finalidad de instrumentar los acuerdos comerciales internacionales y 
consolidar la gestión óptima del sistema de transporte de gas natural por ductos en el 
Estado Plurinacional de Bolivia, el presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar 
incorporaciones al Decreto Supremo N° 29018, de 31 de enero de 2007, Reglamento de 
Transporte de Hidrocarburos por Ductos. 

D.S. N°5207 
28/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto, en el marco de la normativa vigente, 
aprobar el incremento salarial para la gestión 2024, para las trabajadoras y los 
trabajadores de las empresas públicas y empresas en las cuales el nivel central del 
Estado tenga participación accionaria mayoritaria. 

D.S. N°5208 
28/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar al Ministerio de Medio 
Ambiente y Agua, el incremento de las subpartidas de Consultores Individuales de 
Línea y Consultorías por Producto, en el marco del Convenio de Financiación N° NDICI 
LA/2023/ACT-60734 “Adaptación al cambio climático mediante la gestión y 
gobernanza de cuencas hidrográficas, bosques y gestión de riesgos de desastres”. 

D.S. N°5209 
28/08/2024 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto: 
a) Establecer que las áreas de interés hidrocarburífero reservadas a favor de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB se definan mediante Resolución 
Ministerial; 
b) Ajustar el procedimiento para la continuidad de las operaciones petroleras en las 
Áreas Reservadas devueltas. 

D.S. N°5210 
28/08/2024 

Se difiere el Gravamen Arancelario a cero por ciento (0%) hasta el 31 de diciembre de 
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2024, para la importación de materias primas para la producción de medicamentos, 
que en Anexo forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 

D.S. N°5211 
28/08/2024 

A fin de lograr la simplificación, modernización y armonización de las operaciones de 
comercio exterior, aprovechando el desarrollo de las tecnologías de la información y 
comunicación, el presente Decreto Supremo tiene por objeto crear la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior de Bolivia – VUCE como instrumento de facilitación del comercio, 
así como establecer los términos para su implementación, administración y operación. 

D.S. N°5212 
29/08/2024 

Se difiere el Gravamen Arancelario a cero por ciento (0%) hasta el 30 de junio de 2025, 
para la importación de insecticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
germinación, reguladores del crecimiento de las plantas y maquinaria agrícola, que en 
Anexo forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 

 
Ver contenido de los Decretos Supremos 
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